CONVOCATORIA

ILUSTRE MUNICIPIO DE BABAHOYO

CONVOCATORIA LICITACIÓN Nº 002-IMB-2008

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y los Pliegos de Licitación  aprobados por la I. Municipalidad de Babahoyo, mediante Resolución de Alcaldía de 3 de octubre de 2008, se convoca a las personas naturales o jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, para que presenten sus ofertas para la adquisición del siguiente equipo caminero: 7 volquetes de 12m3, un rodillo vibratorio, una motoniveladora de 140HP mínimo y, una excavadora de carriles, conforme a las especificaciones que en los pliegos  se detallan. 
El Presupuesto Referencial es de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 00/100 (USD. 1´253.000,00) y el plazo máximo para la entrega de los bienes será de hasta 90 días, contados a partir de la entrega del anticipo.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- 
Los pagos se realizarán con cargo al Convenio de Crédito y Fideicomiso suscrito entre el Banco del Estado, la Municipalidad de Babahoyo, el Ministerio de Finanzas y el Banco Central del Ecuador, financiado con recursos del “Programa de Financiamiento para Adquisición de Equipo Caminero”, PROCECAM; y, con recursos de contraparte provenientes del presupuesto de la I. Municipalidad de Babahoyo, con cargo de las partidas presupuestarias Nos. 5.00.00.350.84.01.05 VEHÍCULOS, PROGRAMA V, OBRAS PÚBLICAS, URBANIZACIÓN Y ORNATO, y 5.00.00.350.84.01.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS DEL PROGRAMA, OBRAS PÚBLICAS, URBANIZACIÓN Y ORNATO. Se otorgará un anticipo del 70% del valor de los bienes que se adjudiquen.
2.-  Los pliegos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspúblicas.gov.ec, sin ningún costo; o en la Secretaría de la Comisión Técnica de la I. Municipalidad de Babahoyo, ubicada en el Palacio Municipal de Babahoyo, Tercer Piso,  Avenida General Barona, entre  Abdón Calderón y 27 de Mayo, a partir del día lunes 13 de octubre de 2008. Únicamente, de conformidad con lo previsto en el inciso cuarto del Art. 31 de la  Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el oferente o los oferentes que resulten adjudicatarios pagarán a la entidad el valor total de tres mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 00/100 (US$ 3000,00), distribuido en forma proporcional al presupuesto referencial del grupo de bien o bienes adjudicados.

3.-
La oferta, se presentará en la Secretaría de la Comisión Técnica, de la I. Municipalidad de Babahoyo, hasta las 15h00 del día lunes 27 de octubre de 2008, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

En la misma fecha una hora más tarde de la que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica con los proponentes para la apertura de las ofertas, conforme lo dispuesto en el artículo 87 del mismo cuerpo reglamentario;
4.-
La oferta puede presentarse por el total de los bienes, por uno o más  de los ítems en los que se ha dividido el suministro.

5.-
Los oferentes que participen individualmente o en asociación no requerirán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores conforme lo previsto en la Disposición Transitoria Séptima del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sin embargo de ello no podrán estar incursos en las prohibiciones e inhabilidades determinadas en los  artículos 62 y 63 Ley Ibídem;

6.-
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta la mitad del plazo para presentar la oferta, las mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta por el Presidente de la Comisión Técnica de la Ilustre Municipalidad de Babahoyo por intermedio del portal www.compraspublicas.gov.ec;

7.-
El o los oferentes adjudicados, para la suscripción del o los contratos, deberán presentar las garantías de: a) fiel cumplimiento del contrato por el cinco por ciento de su valor, y b) del buen uso del anticipo, por ciento del valor del a entregarse por este concepto; en una de las formas establecidas del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Adicionalmente, el o los adjudicados deberán presentar la garantía técnica del fabricante del bien o bienes a suministrar, cumpliendo las condiciones establecidas en estos Pliegos, caso contrario se la reemplazará por una de las garantías señaladas en el citado  artículo 73.

8.-
La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los Pliegos conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

9.-
El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive  la máxima autoridad de la entidad contratante cancelar el proceso en cualquier etapa  antes de la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna;

10.-
La máxima autoridad de la entidad contratante podrá declarar desierta la licitación, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

11.-
El funcionario encargado del proceso de contratación es el Ing. Josue Oviedo Rodríguez, cuyo correo electrónico es: josoviroz@hotmail.com
Jonny Terán Salcedo

ALCALDE DE BABAHOYO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

